
REMEDO 72. Maries 24 V\0 DE 1878

ucm;
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA. SUSCRIBE. PRECIO BE Sl'SCRiCION.

Las leyes y las disposiciones genera
les de! Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen ollcialinente en ella y cua
tro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1858.)

EN L_OGROÑC.

JEstabiecikiiieoto tlpojçvàflco y libreri» <lc AdSTIAí 
«ItTOAtMA, Mercado 53 y Mayor 30.

EN PROVINCIAS.

En laM prlneSpales librerías.

En Logroño—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OPiCUE.
PRESIDENCIA DELCO.NSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Riofrio sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias; y las Sermas. seño
ras Iníantas Doña María del Pi
lar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan 
en el Real Sitio de San Lorenzo 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

real ORDEN.

Exemo Sr.: Visto el expediente ele
vado â este Ministerio con fecha 14 de 
Mayo lilliiuo, en virtud de recurso in
terpuesto por el Registrador de la pro
piedad de Vitoria en alzada del acuer
do de V. E. de 15 de Abril anterior, 
desestimando la pretensión de que se 
le releve de redactar las notas trimes
trales que tiene que facilitar á la Ad
ministración económica,en cumplimien
to del art. 29 de la instrucción de 24 
de Julio de 1876, en la forma preve
nida en el caso 4,® de la Real órden 
de 24 de Diciembre de 1867, expedida 

por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en atención à que en concepto del re
currente es bastante para dar cuenta de 
los honorarios devengados en cada tri
mestre, y hacer la correspondiente li
quidación y pago del impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, espedir dichas 
notas trimestrales, con sujeción al mo
delo formuladoen dicha instrucción.

Y considerando que este modelo sólo 
tiene por objeto determinar la forma 
en que los Jefes eeonómicoshan de dar 
cuenta del cargo formado à los Registra
dores de la propiedad por el impuesto 
de que se trata, refiriéndose del artícu
lo 50, y no al 29 de la citada instruc
ción, ni por lo tanto á la forma en que 
los funcionarios de la clase del recur
rente deben rendir las mencionadas no
tas trimestrales, ía cual no es otra que 
la prevenida en dicha Real orden, cuyo 
vigor dejó subsistente la instrucción pa
ra la administración del impuesto de 
que queda hecho onérilo.

S. M. el Rey (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general é informado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado; y deseando que en lo suce
sivo no hava motivo alguno de du
da acei»ca de la forma en que debe cum
plirse el servicio de que se Irata por los 
Registradores de la propiedad, ha teni
do á bien desestimar el recurso inter
puesto, y resolver que se entienda adi- 
ñooado el expresado art.29 déla ins
trucción de 24 de Julio de 1876 en los 
términos siguientes:

«La nota de que se trata se formará 
con sujeción A lo prescrito en el caso 
4.® de la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1867, expedida por el iMinisterio 
de Gracia y Justicia.')

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectoscorrespondien 

tes. Dios guarde á W É. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1878.

Orovio.

Sr. Director general de Impuestos.

Gacela 1 de Seliembre.

ADMIMSTIUaON PROVINCI.U.-

GOBIERNO CIVIL.

GASTOS CARCELARIOS.

En vista dfe una comunicación 
de la Comisión provincial, fecha 
i5 del actual, remitiendo rela
ción de las cantidades que los 
pueblos del partido judicial de 
Arnedo, están adeudando por la 
manutención de presos pobres, 
correspondiente al 1®^ trimestre 
del actual año económico; he dis
puesto prevenir á los Ayunta
mientos de los mismos, que se 
expresan á continuación, ingre
sen en el término de ocho dias 
en la Depositaría municipal de 
Arnedo,, lo que respectivamente 
adeudan por dicho concepto, con 
lo que evitarán se e.vpidan ios 
correspondientes apremios.

Logroño 19 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

Relación de las cantidades que 

los pueblos del partido judicial 
de Arnedo están debiendo en el 
primer trimestre del corriente 
año económico de 1878 á 79 por 
la manutención de presos pobres.

PUEBLOS. Peste. Cte.

Arnedillo, . . . 91 73
Bergasa. . . 42 «
Bergasillas. 20 Ô5
Carbonera. . . n 77
Corera. . . 62 18
Enciso y tierra. . ; 89 40
Galilea. . . ’. . . 38 10
Herce. . . . . 63 60
Mu nil la y tierra. . . 171 37
Ocon y tierra. . . . 114 22
Po vales. . . 56 78
Préjano.. . . . 79 30
Quel.... . . 151 85
Redal. . . . . 37 38
Robles y tierra. . . 29 70
Santa Eulalia. . . . 18 23

! Tudelilla . . 77 32
Turruncun . . . 23 70
Villar (Je Arnedo. . . 81 90
V^illarroya. . 30 33
Zarzosa.. 30 07

TOTAL. . . .1302 08

Setiembre deLogroño 13 de
1878.—Es copia.—El Vice-pre- 
sidenteJuan M. de Miguel.

CIRCULAR.

Encargo á los Sres. ÁlciAldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á
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la busca de un caballo cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
que el H del actual fué sustraído 
de una posada de la villa de Haro, 
para que habido que sea lo pon
gan à mi disposición con la per
sona en cuyo poder se hallase.

Lo<^roño 18 de Setiembre de 
1878"^

El Gobernador,

José Bellido.

la villa de Tovia, Dorotea Loza
no y Gomez, cuyas senas se ex
presan á continuación; encargo á 
los Sres.Alcaldes,Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á la averiguación 
de su paradero, y habida que sea 
la pondrán á disposición del Al
calde de dicha villa para que la 
entregue á su padre.

Logroño 18 de Setiembre de 
1878.

RELACION NUM 10. Pis. Cts.

Señas dd caballo.

Edad de 10 á 11 años, alzada 6 y ‘/j 
cuartas, pelo castaño claro, calzado de 
ambos pies, con un lunar blanco sobre 
el belfo superior, seco de anca

CIRCULAR.

Habiendo desaparecido el 10 
del actual de la casa paterna de

VI Gobernador,

José Bellido.

Señas de Dorotea Lozano.

Edad 14 años, estatura alta, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz ancha, color 
bueno.

COMISION - J.

Aprobado por Real orden de 15 de Agosto próximo pasado el presupues o 
ordinario desasios é ingresos de esta provincia que ha de regir en el comente 
año económico de 1878 79, la Exema. Diputación ha acordado ponerlo en ejer
cicio é insertarlo en el Boletín Oficial según esta prevenido por la ley de 20 (le 
Setiembre de 1865.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.
AÑO ECONÓMICO DE 1878-79.

.Continuación.—Véase Boleiin num. 71.

PRESUPUESTO 
ORDINARIO.

RELACION NOM. 3.
Pis. Cls.

PORTAZGOS.

Producto calculado al de Briñas en la carretera del confín de
Alava................................................. . • • k. * ’ • * ' *

Parte que abona la expresada provincia à esta Diputación según 
antiguo convenio.........................

Quinta parle del producto del de las Canas que debe satisfacer 
la Diputación de Navarra...................................1*. * '

Producto calculado á la recaudación del Portazgo de Calahorra.

5000'00

280‘00

125'00
8000'00

15105'00
RELACION NÜM. 9.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Ingresos ordinarios del Instituto y del Colegio de ínterDOS según 
resulta del presupuesto especial del establecimiento. . 6655'82

E.sCUELAS NORMALES.

Ingresos de las escuelas normales según resulta de sus presu
puestos especiales................................................................

RESUMEN.

Instituto de segunda enseñanza 
Escuelas normales. . . .

HOSPITAL.

Ingresos propios del Establecimiento según su presupuesto es-
....................................................

MbSERlCORDIA.

Ingresos propios del Establecimiento segiin su presupuesto es-
..............................................

EXPÓSITOS.

Ingresos propios del Establecimiento según su presupuesto es-
.............................................. .....

besúmen.

Casa de Miseri^v^rdia.................................
Casa de Expósitos...................................

RELACION NÜM. 12.

REPARTIMIENTO PROVINCIAL.

Repartimiento entre los pueblos de la provincia para cubrir el 
déficit...........................................................................................

6655‘82

1250^00

1250‘00

6653‘82
1250'00

7905'82

60175M8

4613'59

2oB7‘83

60175'16
4645'59
2587'85

67406S58

438150‘51

458150‘3l

Logroño 17 de Setiembre de 1878.—El Vi( epresidenle, Juan xM. de ¡lliguel.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Dirección del Tesoro públi
co y Ordenación general de pagos 
del Estado, ha comunicado á es
ta Administración la orden si
guiente;

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, en Real órden de 8 del aolnal, dice 
á esia Dirccion general lo gue copio:

«Excmo. Sr,—Hedado cuenta al Rey 
(q. D. g.) délas instanciasde varios ex
claustrados de las clases de Coristas y 
Legos, en solicitud de que se les abonen 
los atrasos de sus pensiones, corres- 
pondienlss à la época desde que se les 
suspendió el pago, por consecuencia 
del decreto-ley de22 de Octubre de 1868 
hasta fin de Junio de 1876; toda vez 
(^ue por el art 33 de la ley de presu- 
tos de 21 ue Julio siguiente, se dispuso 
que volvieran à abonárseles las pensio
nes que ánles disfrutaban,desde 1.’ del 
mismo, y que respecto á los atrasos se 
les satisfaciesen en la forma que se de
terminase para los del Clero en general 
basta fin de 1874: Visto el art. 2.” de 
otra ley de la misma fecha, que dispo
ne que los atrasos del Clero se liquiden 
y paguen en la amortizable del 2 por 
100 que por la misma se creaba, y que
dó, por lo tanto, resuelta la forma de 
pago indicada en el citado art. 53 de 
la ley de presupuestos de 1876 à 1877: 
Vista la Instrucción aprobada por Real 
orden de 10 de Noviembre de 1876, pa
ra el cumplimiento del art. 2." de la ley 
de arreglo de la Üeuda:Vislo lo expues
to por V. E., lo informado por la Direc
ción general de la Deuda pública, y de 
conformidad con el parecer de la Inter

vención general de la Administración 
del Estado, S. M. se ha servido disponer 
que respecto á los Coristas y Legos ex
claustrados, se observen, para el servi
cio expresado, las reglas y prevencio
nes siguientes:—Primera: Los atrasos 
que resulten á fivor de los Coristas y 
Lego.s exclansti ados. por lo devengado y 
no .«(atisfeclio á los mi irnos desde el 22 
de Octubre de 1868, basta fio de Junio 
de 1876, se abonarán en Deuda amor
tizable del 2 por 100, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 2.® desde la 
lev de 21 de Julio de dicho último año 
prévias las oportunas liquidaciones, que 
se practicarán por las Administraciones 
económicas de las provincias donde ten
gan los interesados consignado actual
mente el pago de sus pensiones, ó don
de lo hayan tenido los individuos falle
cidos en el penndo trascurrido desde 
1." de Julio de 1876. Respecto de aque
llos, cuyo fallecimiento hubiese ocurri
do con fecha anierior, se harán las li
quidaciones por las Administraciones 
donde radicase el pago al expedirse el 
mencionado Decreto de 22 de Octubre 
de 1868.—Segunda: Para proceder á 
dichas liquidaciones, las Secciones de 
Intervención de las referidas Adminis
traciones, adquirirán por los antece
dentes de los expedientes personales 
de los acreedores, la seguridad de que 
tienen justificada su aptitud para per
cibir haber durante toda la época quo 
han de comprender aquellas, y cu 
otro caso les exigirán la exhibición de 
las declaraciones de la Junta de Clases 
pasivas ó pensiones civiles, recaídas en 
virtud de expedientes de revision de 
las pensiones que concedía la ley de 
29 de Julio de 1857. También será 
circunstancia precisa que ha de prece
der à la liquidación, la de que acredb
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ten los interesados en los términos dis- 
pnpslos por la Real orden de de 
Mayo de que no han residido en 
puotos ocupados por los carlista?, ni 
lomado parte en la insurrección.— 
Tercera.- Las Administraciones econó
micas que deban practicar, con arre- 
g'o ;i lo prevenido anteriormente, li
quidaciones de interesados que hubie- ¡ 
sen tenido consignado el pigoen otras i 
provincias en Octubre da i868, exigi
rán de estas cerlificacion que acredite 
hasta qué fecha fueron aquellos satis
fechos de sus haberes.—Cuarta: Con 
presencia de todos estos antecedentes, 
se formará por las Secciones de inter
vención una liquidación à cada acree
dor de la cantidad que tenga derecho 
á percibir por lo devengado en la épo
ca á que f’.e refiere la regla primera. En 
estas liquidaciones se consignará la fe
cha délas respectivas órdenes^de con
cesión y el haber anual, y lucirán con 
separación, por medio de 1res colum
nas, el importe íntegro de la pension, 
el del impuesto sobre sueldos y asig
naciones, que en cada uno de los años 
corresponda con arreglo al que ha re
gido para las Clases pasivas, y el li
quido á percibir en Deuda amortizable 
del 2 por 100.— Quinta: dichas liqui
daciones se anotarán con un número 
correlativo de órden en un registro es
pecial, en el cual se tomará razon de la 
fecha en que se remitan á la Dirección 
general de la Deuda pública, de la can- ! 
tidad líquida de abono, de la cifra no
minal á que asciendan los valores que 
emita la referida D reccion para su pa
go y de la fecha en que se entreguen à 
les interesados.— Sexta: El eovio de 
estas liquidaciones á dicho Centro di
rectivo, se efectuará acompañando á 
cada una de ellas una factura por du
plicado, expresiva del número de ór
den Je la liquidación, del nombre del 
interesado y crédito líquido abonable á 
su favor.—Sétima: La Dirección gene
ral de la Deuda, à medida que la.s 
apruebe, remitirá los títulos de la 
amortizable del 2 por 100 á las Admi
nistraciones respectivas con devolución 
de un ejemplar de las facturas á que 
se refiere la regla anterior, á cuyo fi
nal consignará el importe de estos va
lores, si por efecto del exámen de las 
expresadas liquidaciones hubiese lugar 
á rectificarlas, y dicho envío se hará 
bajo una relación ó factura genera! 
que exprese el número de facturas 
parciales é importe tola! de los títulos 
con distinción de séries. —Octava: 
Cuando se reciban estos en las Admi
nistraciones económicas, tendrán in
greso en la Caja sucursal de la Deuda 
en concepto de «Remesas de la Teso
rería de la misma en títulos de la 
lleuda amortizable con interes, creada 
en virtud de la ley de 21 de Julio de 
1876,» de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 25 de la Instrucción de 10 
de Noviembre de 1876, expidiéndose 
las oportunas cartas de pago que en el 
mismo se determina.—Y novena: Las

Administraciones exigirán de los inte
resados que estampen el recibí de los 
valores en las facturas á que se refiere 
la regla 7.“ y en la minuta ó borrador 
de las liquidaciones, á fin deque las 
primera.c sirvan de justificantes de las 
cuentas que aquellas oficinas rindan á 
la Dirección general de la Deuda, y 
las segundas se unan á los expedientes 
personales de los acreedores de que se 
trata.—De Real órden lo digo á V, E. 
para los efectos correspondientes.»

Y íc publica en el Boletix Oficial 
para los efectos oportunos.

Logroño 16 de Setiembre de 1878* 
El Jefe econcmico, Luis Al. de Robles,

DIRECCION DE LA C.AJA GENERAL 
DK DEPÓSITOS.

circular.

Por la Dirección de la Cafa general 
de Depósilaa se ha pasado á esta Ad. 
minislracion económica la siguiente cir
cular:

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado à esta Dirección general, 
con fecha 6 de Agosto último, la Real 
órden siguiente;

«Exemo. Sr.; He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) délo expuesto por V. E. de 
acuerdo con la .Junta de Vigilancia de 
ese establecimiento, acerca déla nece
sidad de modificar el art. 41 del Re
glamento de 17 de Enero de 1674 en 
el sentido de exceptuar del pago de los 
derechos de custodia á los depósitos 
provisionales para subastas, menores 
de veinticinco pesetas, en atención a 
que muchos de aquellos tienen que 

i abandonarlos los int resados por ser 
i menor, igual ó peco mayor su cuantía 
! resfiectn de lo que tienen que satisfacer 
’ por los expresados derechos, y porque 
¡ no seria justo exigir el pago de éstos á 
i los depósitos menore.s de veinticinco 
! pesetas, cuando la C ja no abona iote- 
I itís alguno por estas flucciones, según 

dispone el art. 48 de la Instrucción de 
4 de Diciembre de 186 . En su virtud 

j y de conformidad con lo que V. E. 
I propone, S. M. se ha servido aprobar la 
j modificación de que se trata y resolver 
I por lo tanto, que el art 41 del referi

do Reglamento de esi Caja se entienda 
rtdocia ío en ia forma siguiente:

• Artículo 41. Los depósitos provi
sionales para sub islas que se constitu
yan en metálico, abonarán dos pesetas 
cuando no txcedan de mil; y desde esta 
cantidad en adelante, cincuenta cénti
mos de p' Sida fior cada doscienta.s cin- 
cueola pe8et4S ó fracción de esta 
suma.

«Los que se constituyan en efectos 
público.s satisfarán iguales derechos 
que los anteriores, regulándase su va
lor efectivo por el precio medio de la 

cotización oficial en el mes anterior ai 
en que tenga lugar la imposición.

«Aquellos que no lleguen á la canti
dad de veinticinco pesetas quedan ex
ceptuados del pago de estos derechos »

De Real óiden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.»

Lo que traslado á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento, encargán
dole me acuse el recibo de esta circu

FACTORIA DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

MES DE SETIEMBRE DE 1878.—I.* DECENA.

NOTA de las compras verificadas durante la expresada decena.

Dias. Vecindad. Nombres. Artículos. Kilognn.
Precio de la 

unidad.

Pesetas.

25 Logroño. Juliana Martinez. Carbón. 2000 00‘7o

Logroño 41 de Setiembre de 1878.—El Administrador, Luis Gil Fernandez. 
— V.* B.” El Comisario de Guerra, Arturo de Zaragoza.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO.

MES DE'setiembre DE 1878.— 1.* DECENA.

NOTA de las compras verificadas durante la expresada decena.

O 
Sí’ 
en

;
Vecindad.

NOMBRES. Artículos. Quintles.

Precio de la 
unidad.

Pesetas.

10 Logroño. D. Patricio Hernández. Harina 1.* 29 44 45‘80 i

10 Id. El mismo. Harina 2 * 29 44 42‘OO

10 Id. E! mismo. Harina 5.* 29 44 37-90 '

<0 Id. D. Victor Grijalba. Paja. 14(r 00 5‘50 1

Logroño II de Setiembre de L‘^78.—El Administrador, Luis Gil Fernandez.
—V.” B.*—El Comisario de guerra, Arturo de Zaragoza.

JUZGADOS MÜ.MCirALES-
LOGROÑO.

Ncïcimientos registrados en este Juzgado durante 13 2.* decena de 
Setiembre de 1878.

NO LEGITIMOS.LEGITIMOS LEGITIMOS.NO LEGITIMOS.

»

1

»

Nacidos sin Jvida y muerios 
antes de ser inscritosNACIDOS VIVOS

21

1'

12'

19!
20'

1!

»!
»i
»!

»

lar, y de habpr sido publicada en el 
Boletin Oficial de esa provincia.

y en cumplirnienfo á lo que en la 
misma se me previene, he dispuesto su 
publicación por medio de este Bclei in 
Oficul para que llegue á conocimiento 
de los interesados.

Logroño iS de Setiembre de 1878. 
El Jefe económico, Luis Ai. de Robles,

1
1
1

»
»
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2. decena del 
mes de Setiembre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos. ____

VARONES.. HEMBRAS. Total.

OQ

o

oo

Dias. Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas • Vindas, Total. geneles.
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7 10
rnerono 22 de Setiembre de 187!) - El Ju ez mil nicipal Juan Diez.

yiLLOSLADA.
Se halla vacante la Secretaría del Juz

gado municipal de esta Villa sin roas 
dotación que los derechos de arancel en 
lo que actué.

Los aspirantes podrán dirigir sos so
licitudes en el término de 13 dias acom
pañando los documentos que creyesen 
conveniente, al Sr. Juez municipal

Villoslada 17 deSetiemhf-e de 1878 
—Cecilio Hernandez.

en término de 30 dias á contar desde 
que aparezca este anuncio en el Boletín 
Oficial al Sr. Presidente, que lo es el 
Ál. aldEde Canillas.

Canillas, 20 deSeliembre de 1878.— 
El Alcalde, Manuel Rezares.

NaLDA.

En el dia 14 del actual, fué

AYliNTABlEíiTOS.

CANILLAS.

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico Ciru
jano de cilo partido, compuesto de Ca
nillas. Torrecilla sobre Alesanco y Ca
ñas equidisianle uno de otro medio ki
lómetro, con la dotación anual de 200 
fanegas de trigo puro, pagadas adelan
tadas en el mes de Setiembre de cada 
un año, 130 pesetas pagadas por trimes
tres arriendos y lo que pueda producir 
el ajuste parlicu'ar que con el mona- 
derio de las monjas de Cañas podrá te
ner el que sea agraciado.

Los aspirantes que cuando menos lian 
denser licenciados en Medicina y Cirugía 
con 3 años de práctica, dirigirán sns 
solicitudes debidamente documentadas

I hallada en las inmediaciones de 
esta villa una yegua de las señas 
que se expresan à continuación, 
é ignorándose quién sea su due
ño, se hace público por medio de 
este Boletín Oficial á fin de que 
llegue á su conocimiento y se 
presente en esta Alcaldía á reco
ger dicho removiente.

Nalda IS de Setiembre de 
1870.—El Alcalde, Francisco 
Gonzalez del Castillo.
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El día 13 del corriente desapareció j 
del término de Ajamil una jegua ne- j 
gra, de 8 «á 9 años O cnarlas poco más j

señas de la yegua

Alzada 6 y‘/2 cuartas, pelo negro, 
recorlada la oreja izquierda, sin nin
gún aparejo.

LENGUA FRANCESA.
El Profesor quedo fué de di

cha asignatura en el Colegio po- 
litégnico de Logroño, se ofrece á 
dar lecciones de dicho idioma á 
domicilio y en su casa, Porta

órnenos, herrada de los 4 pies, señala- 1 v.- —

da de la oreja izquierda, 2 piolas blan- 1 convencionales.

les, 10, 3.® (Columnas.) 
Horas de clase y honorarios
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cas pequeñas en el lomo y una cicatriz 
recienlo en la parle derecha del labio 
superior, propia de Juan Garcia.

La persona que la tenga en su poder 
J a presentará al dueño, quien abonará 
lo que sea justo.

PÁPELES PINTADOS 
de Agustin Ortsneda, calle 

del Mercado, núra. 53.
Con las remesas última 

mente llegadas, ó sean las

novedades del año,, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
sujtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente | 
estación en que por lo gene
ral suelen empleare y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

A LOS

3KES. SSCMTASIOS.
En la librería ile 

este Bületin Oficial 
existen de venta los

clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas la® 
del FOPÍDO de PO- 
SÍTOS. _

EsUlíleciuiitinto tipográfio» de A.
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